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MESA DE CONTRATACIÓN
ACTA 3.3/2023

En Madrid, a las 12:30 horasdel día25 de enero de 2023, se reúne la Mesa de contratación del Hospital 
Universitario Severo Ochoa para proceder a la lectura del informe relativo al cumplimiento de las 
prescripciones técnicas requeridasy de los criterios evaluables automáticamente por aplicación 
de fórmulas del procedimiento abierto relativo al contrato titulado “SUMINISTRO DE MATERIAL PARA 
REALIZAR TÉCNICAS DE INMUNOHISTOQUÍMICA, INMUNOFLUORESCENCIA, HIBRIDACIÓN IN 
SITU E HISTOQUÍMICA EN ANATOMÍA PATOLÓGICAEN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO 
OCHOA”(PA 78-2022)

La Mesa está constituida de la siguiente forma:

PRESIDENTE
Don Víctor Lor Moreno
SUBDIRECTOR DE GESTIÓN Y SERVICIOS GENERALES

VOCALES

Doña Isabel Herranz de la Lama Noriega
LETRADA

Doña Mª Isabel Alonso Sánchez
REPRESENTANTE DE LA INTERVENCIÓN

Doña Anna Postlbauer Correas
SUPERVISORA RECURSOS MATERIALES

Doña Clara M Morales Luna
GRUPO GESTIÓN FUNCIÓN ADMINISTRATIVA 

SECRETARIA

DoñaNuria Alcalde García
JEFE DEL SERVICIO DE SUMINISTROS

Por la presidencia de la Mesa de contratación se tiene ésta por constituida, comenzando el acto 
en sesión privada.

Exp.: PA 78-2022



Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían acceder al original 
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En primer lugar se presenta la aclaración solicitada a la empresaLeica Microsistemas, S.L.U 
sobre la oferta económica del lote 1. Aceptada esta aclaración la mesa acuerda la conformidad de ésta 
oferta tal y como se recogía en el acta anterior. 

Seguidamente se procede a dar lectura al informe técnicorelativo al cumplimiento de las 
prescripciones técnicas requeridas, y de la valoración de los criterios evaluables automáticamente por 
aplicación de fórmulas (Anexo) resultando lo siguiente:

EMPRESA/CIF LOTES ESTADO
 1 Admitido

 2 Admitido

Una vez examinada la oferta económica se observa que en virtud de lo señalado en el apartado 8 de la 
cláusula 1 del PCAP que rige este contrato, se considera que las ofertas admitidas no incluyen valores 
anormales o desproporcionados.

Sin más que tratar, se da por finalizado el acto. Y para que conste y surta efectos en el 
expediente, se extiende la presente acta en el lugar y fecha al principio indicados.

EL PRESIDENTE DE LA MESA LA SECRETARIA DE LA MESA

Victor Lor Moreno             Nuria Alcalde Garcia



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ANEXO		
INFORME	TÉCNICO	DE	VALORACIÓN	DE	LAS	

PRESCRIPCIONES	TÉCNICAS	REQUERIDAS	Y	DE	
LOS	CRITERIOS	EVALUABLES	

AUTOMÁTICAMENTE	POR	APLICACIÓN	DE	
FÓRMULAS	



ACTA 3.3/2023

Página  4
Mesa de Contratación 25/01/2023 -Acta núm. 3.3/2023



ACTA 3.3/2023

Página  5
Mesa de Contratación 25/01/2023 -Acta núm. 3.3/2023


		2023-01-31T13:34:58+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




